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, MINISTERIO DE LA GOBElÍNACION *Lo----  ' •>

En atención á no haber tenido efecto 
por falla de Imitadores las tres subas
tas celebradas en virtud de Reales ór
denes de 14 de Setiembre. 24 de No
viembre y 31 de Diciembre últimos, 
para contratar la construcción de seis 
sillas-correos de cuatro asientos y dos 
de dos. con destino á la Dirección de 
Correos, y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la' Goberna
ción para contratar dicho servicio, sin 
las formalidades de subasta púhlid, me
diante á hallarse comprendido el pre
sente caso eú la excepción 8 ‘ del art. 
6.° de mi Rea! decreto de 27 de Fqbrero 
de 1852.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil ‘ochocientos, cincuenta y nueve — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.
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REALES DECRETOS.

blic'a subasta la exacción de derechos! 
por raziin, de puestos á los vendedores 
de ganados y otros efectos que mencio
na con destino á cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal; que canlida-

1 des produjo, y si se continuaban cobran-
1 do; pudiendo, si lo creía conveniente, 

revisar las cuentas del áhó último.
Que constituido el comisionado en 

dicha villa y pedidos los presupuestos 
de los años referidos, resulta que para 
cubrir el déficit que aparecía de 84,566 
reales acordó el Ayuntamiento la impo
sición de varios arbitrios sobre diferen
tes artículos, los cuales fueron aproba
dos por el Gobernador, escépto loque ha 
cía relación con el recargo de. 32,000 

í reales sobre consumos, ó sea el doble, 
derecho mediante á que solo podían ad

| niiürSe para gastos municipales 8 000 
reales, á que ascendía la cuarta parle, 
por estar destinado el resto á provincia
les, y prohibidos los recargos extraer-

i diñarlos por Reál orden de 1i° de Oclu- 
! bre de 1857, sin embargo di* algunos 

expedientas de remates de los arbitrios 
referidos, se notaba debía cobrar el re
matante dobles derechos de los presú- 
pi:6 los, sin que pard'-éMe aumento hu
biese recaído la aprobación superior: en 
vista pues, de oslas diligencias, el Go
bernador las' remitió di Juzgado, po
niendo a su disposición al Alcalde Don 
Manüel'Wora Sánchez, advirtiendo á di
cho Juzgado que si bien bahía autoriza
do al Ayunta miento para la exacción de 

. derechos, parecía habersd cqbrado'ma- 
yores1 cantidades, tal como la do 32 
nirs.: por pu&ib de carros; en vez de 
los 16 que estaban concedidos, 'sin que 
los espedientes de subasta se hubieran 
remitido a la1 aprobación de lli Superió 
ricIiklC l / : . >aol i -

Comprobados estos hechos y pa
sudo el expediente al Promotor Lis 
cal,'dijo que si bien no había ingresa
do ninguna cantidad ei. poder de los 
Concejales, sino que todas sé habían 
exijdo en virtud de los remates y de
bían figurar enlá b'uenta municipal, en 
conliaba que aun cuando no hubiera 
ptodaci'lo lucro, constituía delito el solo i 
hecho de imj oner sin autorización, un , 
arbitrio, siquiera fuera con destino al.

| Habiendo he. ho constar D. Andrés 
' llore y García, Magistrado cesante de 

la Audiencia deCáceres, la imposibili- 
■tul l'isica absoluta cu queso halla para

éonlinuar en el servicio activo, Vengo 
en concederle la jubilación que ha solí- 

ici,i do, con sus honores y'el haber que 
por clasilieaeioil' le corresponda.
I Divio en Palacio' á velnleioclío de 
Enero dé mil ochocientos cincuenta y 
íieve ±=Esla rubricado de la Real tóa

lo.—’EI Ministro do Gracia y Justicia, 
■anliagó Fernandez Negrete

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización negada por V- S. al Juez de 
primera instancia de Arévalo para pro- : 
César á I). Manuel Mora Sánchez, Alcal
de (le picha villa, y les demas indivi
duos del Ay untamiento por exacciones 
ilegales, han consultado lo siguiente: .

«Excrrió Sr.: Éstas Secciones han exa
minado el adjunto expediente en el que 
el Juez de primera instancia de Arévalo 
pide auloiizacion para procesará D. 
Manuel Mora Sánchez, Alcalde de dicha 
villa, é individuos de Ayuntamiento de 
la misma

Resulta que el Gobernador (lela pro
vincia de Avila nombró un comisionado 
con fecha 10 (lo Junio de 1858, á fin de 
que, pasando a dicha villa de Arévalo, 
procediera á investigar si cu el referido 
año y el anterior se adjudicó ó no en pú-

servieio público; por lo tanto, y.si.en.to 
una corporación dependiente (leí Go- 

i bernador de la provincia la que había 
cometido aquel delito,debía implretar- 
se su autorización para procesarles1 asi 
lo acordó el Juzgado y remitió coinpul - 
sa de las diligencias.

Y el Gobernador, conforme con lo 
propuesto por el Consejo provincial, 
concedió al Juzgado la autorización pa 
ra procesar al Alcalde, y la denegó res
pecto ajos Concejalos, fundado en que 
estos acordaron con arreglo á sus atri
buciones, si bien el Alcalde se excedió 
ejecutando este cuerdo sin haber antes 
recai'to la superior aprobación.

Yislo el caso sétimo, art. 81 de la ley 
de Ayuntamientos, según el cual corres
ponde á los mismos deliberar conforme 
á las leyes y reglamentos sobre la su
presión. n-fp.rma, sustitución y creación 
de arbitrios ó modo de su recaudación, 
cuyos’acuerdos se comunicaran al Go-. 
liernájlor, sin cuya aprobación no po
drán llevarse á oficio:

Visto,pí ar.. 7.4 de la propi i ley, se
gún el ¿ual cayr,e^popjq al Alcalde eje
cutar Ips acuerdos y deli|)eraciones de! 
Ayuntamiento_cuando tengan legalmen
te el carácter,de ejp.culorios:

Visto, el art.. 326 del código penal, 
óue impone.Ijas., penas de suspensión y 
multa al empleado. público que sin au- 
tQiizagiqn competente impusiese una 
contribución ó.arbilrio con destino al 
sgryjyio público:

Gonsiderando que al acordar el Ayun
tamiento de Arévalo sobre la manera 
de cubrir el déíicil que resultaba en su 
presupuesto municipal, creando diver
sos arbitrios sobre los objetos que men
ciona, obró dentro do| circulo de sus 
atribuciones, con areglo al art. de la 
ley antes c,ilado:

Considerando que para que el Alcal
de hubiera ejecutado ó hecho ejecutar 
dicho acuerdo, conpirreglo a! art. 74 de. 
la ley, era indispensable la superior 
aprohaciop del Gobernador de la provjn • 
cia, qtiq no pidip ni obtuvo, por cuya 
razón .pe halla comprendido en el art. 
del Código también citado,

Las Secciones opinan puede V. E. 
servirse consultar á S-, M. se confirmo

■ wjiA. A.\ >vv n>- ív -A
I Accediendo- á la permuta que deL.sus 
■speclivos destinos han solioilado, Don 
■oaquin Vigil de Quiñones, Magistrado 
de la Audiencia de la Corufig, y D. Eu- 
ftbio Corlazar, Oficial primero de la 
clá.to ¡le primeros de la Dirección gene
ral dé Ultramar, Vengo en nombrar á 
'éste para la plaza de Magistrado que 
Iquel sirve en la referida Audiencia de 
la Coruña.
i Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
Ále mil ochocientos cincuenla y nueve. 
í-Eslá rubricado de la Real mano. —El 
■iníS'tro ¿le Gracia y Justicia, Santiago 
■eiinndez Negrete.

>sa.

CAPITAL
peis meses Ti / PARA FUERA DE 

23,Y CAI! IA I
(POI* Ul) ano. .. uu Uü ounvi iw .u Miv:pviiw^i«vy ‘WU 3V0. hV1"**

Por seis meses. 42 mingos, enla Imprentade CARIÑENA, calle de la Pescadería, 
" ............. . j Por tres id. .. f'

\Por un mes. , 9 mayor equidad y economia. ;!' ; '' 'J
.. 21 r.l parador del Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. .

................................ ' v U iPOt1 un mes .



rsc

lor

MINISTERIO DE FOMENTO.

. Real decreto.

MINISTERIO DE FOMENTO
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montes para detener los contraventoresá 
la ordenanza, animales encontrados en 
Tragante contravención, los inslrumen

O< tubre de 184o, practiquen los ed 
dios necesarios para la mejora del poJ 
lo de la'Coruña; entendiéndose qued 
autorización no les da derecho á que, 
les otorgue la concesión-definitiva dea 
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rificarse las obras de desecación dchl 
Laguna de Añavieja, para cKyacwl 
tracción se auloriiftá D. Jaime/M 
■mingo Lluch por Real decreto (/¿rilil 
fecha.

Que examinados varios ¡testigos cita
dos por el denunciador, apareció que. 
uno afirmó que se presentaron en su 
cortijo el guarda mayor y los dos mu
nicipales, le registraron y le dijeron que 
estaba denunciado por un pino <jue te
nia cortado: pero que si quería librarse 
de la denuncia pagase tina onza de oro, 
aviniéndose despues dicho fiiiárda á re
cibir ocho napoleones: otro, que le 
amenazaron con denunciarle pbi1 tener.
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ñero por los trabajos que practiquen, 
De Real orden lo digo á V. I. para¡ 

inteligencia y demas efectos consiguió] 
tes. Dios guarde á V. 1. muchos til 
Madrid 3 de Febrero de 1839,—Con 
ra.—Sr. Director general de Obras J 
blicas.
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lo resuello por el Gobernador de la pro
vincia de Avila.

Y habiéndose dignado^. M la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
cón lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y; efectos consiguientes. 
DiosguardeV S muchos años. Madrid 
29 de Enero de 1839.= José de Pesada 
Herrera. = Sr. Gobernador de la pro
vincia de Avila.

Ministro de Fomento, Vengo en decreta 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza á D.J-i 
me Domingo Lluch para ejecutar ás$ 
espénsas las obras dé desecación de li 
laguna de Añavieja, en la provincia i 
Soria, presupuestadas en 1 898,759r¿, I peblh 
y |>ara aprovechar, salvo el derecho i; I iüfori 
propiedad, los terrenos qup resiillttl ■mp 
saneados; debiendo sujetarse el comí ®nCl 
sknario al pliego de condiciones quellJ 
ha dignado aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Febrero' 

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juezde. 
primera instancia de Purcbéna para pro 
cesar á I) Manuel Alarcon, guarda ma
yor de montes de la segunda comarca de 
la provincia, y á dos municipales de la 
villa de Lucar, han consultado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Las Secciones han exa
minado el cxpvdii lile on que el Juez de 
primera' instancia de Purcbéna pide au 
torizacion para' pfiiéesar á D. Manuel 
Alarcon, guarda mayor dé montes de la 
segunda comarca d‘e la provincia de 
Almería, y á dos municipales eje! pueblo 
de Lucar.

Rbsullá délos antecedentes: Que en 
26 de Noviembre (íé 1837' c.ompqreció 
ante J el Alcaide de Lucar' I) And'rej 
Barrio, Administrador de 1) Antonio 
Avala, manifestando que varios labrado
res le había" comunicado que él guarda 
mayor I) Miguel Aláfcon, acompañado 
de <los guardas municipales de la ex
presada villa, les había exigido ciertas 
cantidades y al'anádolcs sus casas con 
amenazas de prisión por daños que su
ponía habían hecho en montes de la pro 
piedad de Alaya, sin embargo de ha 
borle expresado que las corlas ejecuta
das lo habían sido para rÓpai'ar los cor
tijos, según la autorización que para ello 
tenían, lo que confirmó el comparecien
te, (pie hacia presente lo expuesto pa
ra que se procediera con arreglo á la 

niegue en cuanto á los dos guardas mu- 1 Ministro de Fomento, Rafael de Buslosyl 
hicipales » , I Castilla.

A habiéndose dignado S. M. la Reina !
(q. I). g.) resolver de. conformidad yon 1 Condiciones bajo las c»a/cs/iandeth| 
lo Consultado por dichas Secciones, de I 
Real orden lo digo á V- S. para su in
teligencia y efectos consiguientes Dios i 
guarde á V. S. muchos años. Madrid ¿9 
de Diciembre de 1859.=José de Posada 
Herrera.=Sr Gobernador de la pro
vincia de Almería.

1.‘ En el término de cuatro mese».■ 
conlados desde esta fecha ó antes,si die-1 
re principio á las obras con anlelacioná] 
aquél plazo, constituirá el concesionarioI 

í en la Caja general de Depósitos el 5por' 
i 100 del presupuesto de las obras, como( 
•garantía del. cumplimiento de laconce-l 
¡‘sion, no podiendo tampoco verificar!

cuatro duros para que no les denuncia
ra. no entregando mas que tres á uno de 
los guardas municipales, quien despues 
se los devolvió: otro, (jue estando co
giendo leña baja, exigieron los guar
das cinco napoleones, conviniéndose en 
tres, que entregó: otro, por último, que 
teniendo un poco de coscoja y algunos 
chaparros en su cortijo, exigieron los 
mismos á la mujer del declarante, cinco 
nopoleones, la cual no entregó más que 
dos. Otros varios testigos declaran sobre 
estos hechos, pero únicamente de re
ferencia.

Pasada la causa al promotor fiscal, en 
un informe no razonado, cuyo defecto 
ha sido preciso despues subsanar, pro
puso se pidiera autorización al Gober
nador para proceder contra los guardas 
por la responsabilidad que contra ellos 
resultaba', con cuyo dictamen se confor
mó el Juez, solicitando la autorización

EhflobermrctoT, antes de resolver, dio 
audiencia á los interesados, quienes ma
nifestaron que si bien era,cierto que ha- • 
bia recibido el guarda mayor 288 rs. 
de las,personas (jue han declarado en la 
sumaria, lo hizo para satisfacer los.daños 
(pie estos habían causado, prévjp tasa
ción, para lo cual le; acompañaban los 
dos guardas municipales, como peritos, 
uno de los cuales era carpintero; que 
las m ■ncionadas cantidades habían .sido 
puestas inmediatamente á disposición 
ilei' .Gobernador, porque estando los 
montes en pleito no pabia á quien habían 
de.eptreg.arse,i,rrem¡tiendo ademas las 
denuncias al Alcalde de Lucar para cas
tigo, de los dañadores, dando de lodo 
pqyte al/Comisario:

El Gobernador, oído el Consejo pro
vincial, denegó la autorización, fundán
dose en que las cantidades exigiifas fue
ron por vía de indemnización de daños, 
sobre lo cual se formó el oportuno ex 
podiente, en el que recayó resolución, 
su fecha »16 de Julio de 1837, conforme 
á lo cuaL considerando que el guarda 
mayor había .obrado conforme á las or
denanzas y reglamento del ramo, y apa
reciendo del informe de la Comisaría «pie 
las cantidades exigidas las retuvo en su 
poder hasta saber á quien debería en 
(regarlas, lo que se justifica con el oficio 
pasado á la Comisaría por Alarcon en 
18 de Diciembre de 1837 al remitirle 
las actuaciones, so declaró libre de toda 
responsabilidad á dicho guarda mayor, 
ingresando en la Caja de Depósitos los 
288 rs. exigidos:

Visto el título 3 ° de la ordenaza de 
montes de 22 de Diciembre de 1833, 
que trata de los procesos por delitos y 
contravenciones de Ordenanza, en que

baja, una hija y un yerno del testigo los, carruajes arreos de las caballerías 
convinieron t‘on él guarda mayor en de los delincuentes, y para formar Jas 
darle dos napoleones porque nii les de- i primeras diligencias y hacer lasdeuun- 
n meiara, pero despues no les fuércela- '. cias:
mada dicha cantidad: Otro, que estando ' Visto el titulo l.° del reglamento para 
haciendo carbón, envió cuatro cargas al los empleados del ramo de montes, y 
pueblo, qüe fueron detenidas por los ex- plantíos dq 24 de Marzo de 1846, en 
presados guardas, pidiéndole el mayor que se tribuye á los guardas denun-
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ciar bajo su firma al Gobernador, á los autorizarles, para que por temiwi 
Alcaldes, y en su caso á los Jueces! de 12 meses y con sujeción á lo preven 
primera instancia del Territorio donde do én el arl 8.° de la Instrucción de 
radicasen los montes, los ñaños en ellos 
ocasionados y sus causantes:

Visto el titulo 4.* del mismo regla
mento. en que se imponen á los guardas 
las mismas obligaciones antedichas; y en 
especial su arl. 43, en que les autoriza cha obra, si no se juzga con veniente,; 
para exigir las mullas prevenidas en la á reclamar indemnización de ningún, 
ordenanza á los dueños de carruajes y ■ 
de animales de carga, silla y tiro que, 
separándose de los caminos de tránsito 
general, se hallasen fuera de vereda 
dentro de los montes; 49, según el cual, 
las personas aprehendidas en fragante 
contravención de la ordenazaserán con
ducidas ente el Alcalde del pueblo en 
cuyo término se hubiese cometido el ex
ceso, para que les imponga la pena cor
respondiente si el daño causado fuere de 
menor cuantía, ó en tetro caso , formen 
las primeras dillgeñcias, pasándolas des 
pues al Juzgado:

Visto al art ‘293 del Código penal, en 
t|ue se castiga al empleado público que- 
impusiere arbitrariamente una pena I 
pecuniaria arrogándose, facultades ju-1 
diciales* > j

Vjslo el. reglamento para Jos guardas j 
rurales, de 8 <le Noviembrede 18.19:

Considerando: p ■ v ,
1 ° Que el guarda mayor Alarcon ' 

se excedió de sus facultades y! exigir las', 
cantidades que recibió, faltando á las vista la exposición que con esté miliii 
prijscríi iones de la ordenanza y reghb 1 ha presentado D. Jaime Domingo Uncí, 
ipenlo de montes, .imponiendo penasar- i autor del proyecto, solicitando laa* 
bitrarias, puesto,q.u<; no estaba legitima- , rizacion necesaria para ejecutar porsi 
da su exacción, sin que obste para ello ; cuenta las obras menci'nadas, y coi
la aprobación que dió el Gobernador á ! formándome con lo propuesto pom 
la conducta de dicho guarda cuando ha 
cía muchos meses estaban conociendo ya - 
de su conducta los Tribunales de justi- , 
cía en asunto de su competencia. . >

2.° Que los guardas municipales no 
apan con como autores, cómplices ni en
cubridores de estos obusos, sino que' 
únicamente acompañaban al guarda ma- ! 
yor por razón de su cargo y como peri- s 
los, pero sin ejercer sus funciones de 
guarda; *

Opinan las Secciones puede servirse , 
V. E. consultar á S. M. se conceda la • 
autorización para proceder contra el ¡ óe mil ochocientos cincuenta y nueve.-

en su cortijo unos chaparros corlados únicamente se laculla á loq guardas de 
con autorización de su dueño; que le pi
dieron 60 rs. pur ello, y dió dos ñapo-’ 
leones: otro, que estando cogiendo leña

Obras públicas. 
' I,,: ,

limo. Sr : S. M. La Reina (Q. D. G ), , . .
accediendo a lo solicitado por, D. José ¡ expropiación alguna antes de haberse 
Vjlíarrubia v hermanos, se ha servido ‘ consignado el depósito, el cual de eral
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l'rn,L/ haclrsc en metálico ó en efectos de la con que se hubiese hecho la primitiva y 
lo,Pre,®l Defla pública, al tipo asignado en las la tasación de las obras ya ejecutadas,
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Para poner uniformemente en práctica 
la Ijiislrpccioq de 5 de Enero último, re 
latí va al nuevo Nomenclátor, os preciso 
lomar en consideración la diversidad de 
circunstancias de las provincias, y'pro- 
curar reducir á tipos comunes las 'enti- 
dades asimilables en materia de vivien 
das, sin desnaturalizarlas ni confundir
las. Y como haya ocurrido alguna du
da, ha resuello la Comisión central ha
cer las aclaraciones siguientes:

Las barracas, corralizas, cuevas, cho
zas y albergues analogos, (pie, con ar
reglo al articulo 4° de la Instrucción 
han de comprenderse por los Ayunta
mientos en los estados de inscripción, 
bajo el epígrafe de hoyares etc., son 
aquellos que están construidos con cier
ta solidez y destinados a satisfacer al
guna necesidad de carácter permanente; 
aun cuando el material de su cohslruc- 
cion sea barro, ramage, paja ú otra ma
teria semejante En csá misma catego
ría deben comprenderse aquellos alber
gues para personas y ganados, que ape
sar de estar construidos con piedra y 
cal. barro ó yeso, no pueden conside
rarse como verdadtu.os edificios, ó cons
trucciones de fábrica, pues estas están 
escluidas por el articulo 19

Es requisito indispensable que los al
bergues bajo el epígrafe de hogares etc. 
á que viene haciéndose referencia han

El Gobierno déla República de Santo 
Domjngo ha. publicado en la Gatltu o!i 
cial del día 21 de Diciembre del año 
próximo pasado el decreto siguiente:

«Pedro Santana. Libertador de la 
patria General en Jefe de los ejércitos y 
por la soberana voluntad del pueblo, 
encargado de restaurar el imperio de la 
Custiíucion y las leyes ote. etc.

Considerando que el Gobierno está en 
la necesidad de tomar cuantas medidas 
estén á su alrenze para evitar el con
trabando y asegurar -él orden y tran
quilidad pública, en uso de las faculta
des con que.me hallo investido, he ve- 
nido on decretar y decreto:

Articulo l.° Los puertos de Sama- 
nú, la Romana y Monlecrisle quedan 
cerrados al comercio extranjero.

La presente, disposición es aplicable 
para los buques procedentes de las An 
Lillas y del Continente Sur, un mes des
pues de la publicación del presente de
creto,, dos meses después para los bu
ques que vengando los Estados-Unidos 
y li es meses para los que procedan de 
Europa. d - ' ■

Ait 2.1 Todo buque que llegue á 
los puertos habilitados de la República 
y traiga cartas, papeles públicos ó cual
quiera otra correspondencia, deberá su 
Capitán entregarlos á la visita que se le 
pasa conforme á la ley.'

Art. 3.° Los Capitanes de buques 
que no cumplieren con la anterior dis
posición serán castigados con una mul
la de 50 pesos fuertes, que les sera apli
cada por el Alcalde del lugar.

Los pasajeros y marineros que sean 
portadores de dichas cartas, papeles 
y correspondencia, y que conforme

de estar cubiertos ó cerrados en todo ó 
parte, para que tengan lugar en la ins
cripción. Dedúcese de lo anteriormente 
espueslo, que no deben inscribirse ni 
figura; los resguardos y abrigos, para 
personas ó ganados, que sean de suyo 
portátiles, ó tan efímeros, que solo estén 
destinados á durar por un tiempo muy 
breve y (asi determinado.

Según los artículos del cinco al doce 
debela inscripción de las poblaciones y 
viviendas hacerse en la casilla primera 
de los estados empleando los nombres 
propios de las casas en despoblado pues 
no se comprende que haya lugar, habi
táculo ó albergue de los que deben figu
rar en el nuevo Nonmcntlálor, que deje, 
de conocerse por su nombre particular, 
aunque no sea mas que el del dueño ó 
inquilino.

Para entender bien el modo de con
signar los datos, principalmente en las 
casillas .i.*. 5 1.6/, 1 *, 8/, 9.‘ JO.1 
y 11.* del modelq número 1 .*, debe li
jarse mucho la atención' en los epígra
fes que llevan por cabeza las mismas, y 
en lo (¡¡puesto en el articulo 20 de la 

iíislrile'/ioii. En las casillas 4.", 5." y 6. 4 
han de comprenderse, como indica el 
encabezamiento, los edificios, y también 
los hogares, sean barracas, corr;|lizasi 
cuevás. chozas, etc. según que estén ha* 
Litados constante ó temporalmente, ó que 
estén inhabitados, pero quo hayan es* 
lado habitados alguna vez El número 
total que arrojen esas tres casillas, debe 
ser igual al que resulte de'las T*, 8.4 
9.*, 10 a y 11.'. pues son las mismas 
viviendas consideradas bajo diferente 
punto de vista: en la primera división 
ó grupo se atiende á las habitaciones, y 
en la segunda á la construcción. De aquí 
que la suma total del primer grupo de 
tres casillas haya de convenir con la su 
ma total del grupo de ¡as cinco, y una 
y otra con la suma de la casilla duodé 
cima.

Deben considerarse como edificio, 
de un piso, aquellos que bajo e'f lechado, 
cubierta ó tejado, np/ tienen mas suelo 
que el del nivel de la calle ó el campo 
poco mas ó menos, sin hacerse cuenl;. 
de las cuevas ó sótanos.

Los pisos que pasen de uno, se con 
taran por el número desolados ó pavi 
montos que tenga el edificio, sm hacer 
mérito de las torres, torreones, mirado 
res ó atalayas que de él se elevasen. Pa
ra facilitar esta designación conviene que 
entre las personas asociadas al Ayun
tamiento, según el’articulo 2f> de la ins- 
truepion. figure un Arquitecto, donde lo 

haya, y en su defecto, un Maestro de 
obras ó alarife.

AnleS'de proceder los Ayuntamientos

Mones qucJIíl 
la fecha.
e de Febittl 
la y nueve.-!

* maflo -Ell 
d de Buslosy I

al articulo anterior no los entregaren 
á la visita que se pasa, serán condena 
dos los primeros á la misma mulla, y los 
segundos á 15 dias de cárcel; todos sin 
perjuicio de que si las referidas cartas 
vienen de los enemigos ó contienen no
ticias alarmantes que puedan perturbar 
la tranquilidad pública, se les imppngá 
la pena de la ley.

Art. í.° Las mismas penas serán 
aplicadas por aquellas cartas que se 
encuentren á bordo de los 'buques que 
salgan para el extranjero y que estén 
fuéra de los sacos que debe todo Capi
tán de baque recibir de la Administra
ción de Correos antes de su salida, ó 
que no estén selladas por dicha Ad- 
minislracion.

5 ° El presente dccrelo,sera impre
so, cuiúplido y ejecutado por las Autori
dades á quienes compele ¡bajo su res- 
ponsabilidád personal.

Dado en él Palacio nacional de ¡Santo 
Domingo, capital de la Rcpjjbliea, á los 
18 días del mes de Diciembre de 1858 y 
13 de la Piilria.=Sanlana.»

Lo que se publica para que llegue á

uatro meses, 
pnles.si tlie- I 

i antelación a I 
concesionario I 
¡sitos el 5por. ' 
obras, coniofl 
le la conce- ■ 
*co verificar I 

de haberse a 
cual deberáI

materiales acopiados, terrenos compra
dos y demas objetos que pertenezcan á 
la empresa.

Esta nueva concesión se hará á favor 
del-licitador que ofrezca mayor cantidad 
por los objetos comprendidos en la ta
sación aunque la oferta no cubra su total 
importe, con tal que no baje de las dos 
terceras partes.

La nueva empresa entregará á la pri
mitiva el valor que se obtuviere délos 
objetos mencionados. Si abierta la lici
tación no se presentase postor, so reno
vará, bajo las mismas condiciones, des
pues de pasados seis meses; y si tampoco 
se presentaren liciladores, el empresario 
quedará definitivamente privado de lo
dos los derechos de lq presente conce
sión. En el caso de que Gobierno conti
nuare por su cuenta la obra,., pagará á la 
empresa la mitad del valor de la tasación 
de que sé bablp anleriorn^enle.

Madrid 9 de Febrero de 1839.= 
Aprobado por S, M.=^Corvera.

•Circular núm. 37.
If k,:. í;I i; in imr('.d,>i i u < ■- r.v.i >

ESTADISTICA.
)i, Miitii " uo Vr/->-n3r, J

La Comisión de estadística general 
del üeino me ha dirigido la circular 
sigiticnle: *’

. jsieiones vigentes, ó al de su cotiza-1 
I"" " cion en la Bolsa para los que no lo tengan.

Esta garantía será devuelta al concesio-

clo por » 
las dos subii 
IjadicacioiiJ 
i la la«unaí|

I de SoriajlJ 
dita para |] 
nación fura»' 
i Julio lilii»! 
n este molit 
uningo Limi, 
lando la aalt 
ecular porsl 
ladas, y »1 
mosto pornj nario no podrá exigir por ellos mavor 
goendemia áinlulad que la que se designé en la 

áirifaque al efecto deberá formar y so 
oriza á DJii | ñipler á la Real aprobación.
jecular áiij 6.1 Al terminar las obras deberán 
cacion de ■ser reconocidas por el Ingeniero que 
provjncia ii 
898,759 ril 

;l derecho íl 
qqp resalid I 
se el conct-^l clncesion.

417.1 Se otorga al concesionario la 
■opiedad perpetua de los terrenos per- 
■leciénlésál dominio público, al Estado 
llpucblos interesados que resulten sa
neados por razón de L.sobras.y se hallen 
■aprendidos en la región de aguas al
lí de dicha laguna,; con arreglo al con
tólo celebrado entre estos y el conc. sio 
Ihrio, Disfrutará también de, los dere- 
chos y privilegios! qu»? para los obras de' 
riego están concedidos por la ley de'24 
de Junio de 1849 y (lemas beneficios 
que á las obras públicas aseguran las 

■yes y disposiciones generales vigentes. 
I 8/ La concesión caducará por la 
filli] dé cumplimiento de las condiciones 

I estipuladas, en cuyo caso cederá en be
neficio del Estado los estudios quecons 
l¡luyen el proyecto y la cantidad depo
sitada en garantía del cumplimiento de 
esta concesión.
I Si la caducidad procedióse cuando se 
hubiesen empezado las obras, el Go
bierno proveerá á la continuación de las 
mismas por medio de una nue va conce
sión, cuyas bases serán las condiciones

ejma te I1- garant¡a sera devuelta al concesio- 
udose (|UehD|e¡u en pr0p0rc¡0n a |a cantidad que 
■echo a en la ejecución de las obras,
efinili'aile.^^v¡a certificación del Ingeniero Ins- 
on veniente,g or(]e ¡as m¡smas
de ningún? j ;|g 0|)ras s(¡ empezaran á los seis 
piacliqueii. ¿eses, contados desde la fecha de la 

besion, y se términarán á los cinco 
L í MíZJI- H .

? Las obras so ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado y estricta 
sujeción á las condiciones facultativas 
que en el mismo se acompañan, bajo la 
inspección del Ingeniero de laprpvincia 
óídel qde el Gobierno designe con este 
objeto. Los gastos de, inspección y re 
c'ónocimiento de los Ingenieros del Gp- 

Mcrno serán (le cítenla del cóncesiona- 
fic, quien’deberá suministrarles cuantos 
medios reclamen y puedan facilitar su

■4? El concesioharió mantendrá en 
búen estado el aprovechamiento qué ha
cen hoy de las aguas de la laguna los 
pueblos de Agreda, su jurisdideioh y 
Débanos, sin (¡ne. por esto ,tengan que 
Kónar los mismos cantidad álguna, á 
^uvo ofeclo.se aprueban los contratos 

[ebrados-por los A \ untamientos do los 
apresados pnebliis y el concesionario 
gl.° de Octubre-de 18¡9

La adquisición rio los núevos 
legos que se establezcan en virtud de 

ejecución délaso’ rasserá voluntaria 
w parte de los regantes. El concesio-

designe la Dirección general de Obras 
públicas, para que el Gobierno, visto su 

I informé, pueda declarar que se hallan
cumplidas todas las condiciones de la

ofeclo.se


CAJA GENERAL DE AHORROS
SOBRE a POR 100 ESPAÑOL.

Director general, Excmó.éIlmó. Sr. D. RAMON LOPEZ y TEJADA.

Banquero y cajero central, La Compañía de Crédito en España.

Liquidación correspondiente al año de 1858.

SERVICIO

RESTAS

VIT IZ.1C8AN.

REDENCION

del

FORMACION DECAPITALES!

DOTES.

Academia de Medicina y Cirugía de Bar
celona

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Al poner en conocimiento del público los resultados tan fabulosos que! 
dado dicha liquidación, solo me resta copiar lo que acerca de Ja misma di™ 
España Mercantil del dia 1." del corriente.—El Subdirector, R. Dorado. I

«La Dirección general de El Porvenir de las Familias, Compañía de» 
guros sobre la vida, conocida tan ventajosamente en España y estendija á otee 
muchos puntos, ha verificado desde L° de enero en cumplimiento de sus cshl.í 
tos, la liquidación de un quinqpenio á los socios inscriptos el año de 1853,™ 
halando para Aerificar los pagos desde el (|ia 25 á ios interesados para los ■ 
dicha liquidación era dilhiiti'va. Coi os e motivo son muchos los sóciose 
ya desde aquel dia tienen dn su poder el capital de sus imposiciones y los ¿I 
vados beneficios que han alcanzado, percibiendo sus im’pórlcs en renta consoli™ 
da del 3 100 ó bien en metálico, según ha sido la completa voluntad de osiil 
teresados. Eli esto como en la prontitud de las operaciones1 que da liquidaciel 
recl ma, la dirección de la Compañía ha confirmado lodo cuanto tenía ofrril 
liara satisfacer la conveniencia ó deseos de aquellos, Vá la vez ha dado el 

! prueba mas. del impulso y atención con que lleva ii término las operacioni'j ■ 
i su administración, ¡ '

Unese á esas ¿preciables circunstancias, la de que la liquidación qiíe acil 
! de practicar ofrece resultados altamente lisonjeros para los imponentes, pu*|

I edad, y por consiguiente al mayor ó iñeíior* riesgo de vida, hay beneficios il 
i 60, 70 y 80 por 100, en las imposiciones anuales, y lo que es mas sorpretl 
dente, de 100, 12a y hasta 185 por 100 en suscriciones, cuyos pagos fuere 
hechos de una sola vez.

Ante estos ejemplos no hay que estrafiar que se desarrolle y adquieran le
lo impulsólos seguros sóbrela vida, y'ciertamente que El Porvenir de /««fr 
milias sabe corresponder á los efectos de su instituto, llenando su l)iiW 
el cumplimiento de sus deberes y facilitando á los socios cuantos medios le su
giere su celo en ventaja de los mismos.

Los resultados altamente ventajosos que está tocando esta coriipañia, asi ct| 
me las acertadas disposiciones de su Consejo de gobierno, para que los asor
des reciban én sus respeclivós domicilios, los productos alienólos de la liquida
ción, sera objeto de un trabajo mas|dcteiiido por nuestra parle, pagando asiuiijib- 
<0 tributo a estas benéficas empresas, esperanza regeneradora de las condjc.io® 
de nuestro pueblo.» i ¡,, ¡ • '

¿ consignar los datos en los estados que . 
habrán recibido al efecto, según se dis
pone en el arl. 31 de la Instrucción, em 
pezarán |>or escribirlos, para el examen 
y dvpnracion, de que tratan los articu-' 
los 29 y 30, en un papel común*raya
do al efecto como borrador; pues debe 
cuidarse muy particularmente de que 
los oslados en limpio aparezcan escritos 
con toda claridad y esmero.

, Sírvase Y. S. dár conocimiento de es
tas aclaraciones á lodos los Ayuntamien
tos y personas que han de lomar parle 
en las operaciones de mejora del No
menclátor •>

7 en cumplimiento de esta disposi
ción, se publica en Boletín oficial para 
conocí míenlo de los .1 y untamientos y de 
todas las demás personas que han de 
intervenir .en este trabajo Burgos 11 
de Febrero de 1859.=£7 Gobernador.' 
Francisco de Olazu.
Presidencia de, la asociación "general 

de ganaderos.
Por la Presidencia de= la Asociación 

general de ganaderos se me comunica 
én 11 actual l'ó siguiente:

«Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854, para la organización 
y régimen de la ganadería de! reino, que 
sa celebren una vez al año y en los térmi
nos que prescribe, las Juntas generales 
ordinarias de ganaderos, y lasexlraor 
«linariasque la necesidad exija, para el 
despacho de los negocios conducentes al 
fomento, policía y régimen de la gana
dería del reino, y demás que por el mis
mo Reglamento les corresponden; hago 
presente á los ganaderos de esa provin
cia. que el dia veinte y cinco de Abril 
próximo han de empezar las Juntas ge
nerales del piesenle año, reuniéndose 
en esta córte en la casa propia de la 
Asociación, calle de las Huertas, núme
ro 30, á las que podran asistir los ga
naderos criadores que gusten, propo
niendo y a-.onlando con los demás Vo- 
< ales necesarios y voluntarios, cuanto 
co isideren conducente á la conservación 
y prosperidad de la ganadería; con tal 
deque con un año de anticipación sean 
dueños de ciento y cincuenta cabezas de 
ganado lanar o cabrío, ó de veinte y cin 
<;o de vacuno, ó de diez y ocho de ca
ballar, ó de setenta y cinco de cerda: 
lo que deberán justificar con certifica 
clon del Alcalde del pueblo donde tenga 
empadronados los ganados para el re
parto de la conliibucion del año anterior 
ó en cuyo término haván pastado el ve
rano .último, presentándola antes del in
dicado dia veinte y cinco de Abril en la 
decretaría de la Asociación; adem'as haií 
dn estar solventes en el pago de los de
rechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen consli 
luidos en algún empleo ó caigo público 
del servicip de la Real Persona. ó del 
Estado', que les impida asistir por si á 
las Juntas generales, pueden enviar 
apoderados á que sti enteren de cuanto 
ocurra, y expongan lo que conceptúen 
conveniente. 1

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presenten 
despues dé tres dias de hallarse Cónsti- 
luida la Junta genera!, solo,tendrán voz 
y. no voto en ellas.»

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los ganaderos de esfa 
provincia con el fin de qué puedan díte 
icurtir á la jnnja mencionaba en laqu e • 
inserta comunicación.

Compañía española de seguros mu
tuos Vbre la oida.

Autorizada por Rmd orden de 25 
de Noviembre de 1851, previa con 
sulla dél Consejo Real, bajo la ins
pección v protección del Gobierno 

de S. M.

Dirección general en Madrid, Carrera db San Gerónimo, número 31. I

Progresión dé esta Compañía en 31 de Diciembre 1858,—Suri] 
nes, 35,500.=CapitaIsuscrito, Bs. vn. 185.000,000.=Renta dclH 
lado que ha adquirido, Rs. vh. 70.880,000, de cuya suma están dqJ 
sitados en inscripciones nominativas á favor de la Compañía, Realcsv 
llon 64.468,000, y se han retirado para reintegrar los capitales y It 
neücios de las suscripciones terminadas en las liquidaciones que ti 
efectuadas esta (7ompañia Rs4 vn. 6.412,0 00.

Programa del concurso á les premios 
del año 1859.

Para adjudica, los premios corres
pondientes al año 1859, en cóhfoi midad 
a la disposición testamentaria del socio 
de número Dr. D Francisco Salva y 
(jampillo esta Academia abre un con
curso público sobre los dos puntos si 
guíenles:

1/ Escribir la observación puhlual 
y exacta de una epidemia ocui rida en 
España. . . ( ■

- * ¿Qué grado de confianza debe 
inspirar el uso de los hi|)ofoslilos paradla
curación de la tisis pulmonar? — Espón- Director adjunto, D. MIGUEL de ORIVE, 
ganse las observaciones qúe sean condu
centes. para la dilucidación de esté pun
to de medicina práctica, deduciendo de 
ellas las consecuencias que han de sa
tisfacer la pregunta del programa.

Para cada uno do estos dos puntos 
habrá un premio y un accésit.

El autor de la memoria que résolvie- 
re mejor, en concepto de la.Academia,, 
cualquiera de los dos puntos, obtendrá 
el premio.—El autor de la que sobre 
uno ú otro de dichos puntos fugre colo
cado en segundo lugar, á virtud de la 
correspondiente calificación, recibirá el 
accésit.

El premio consistirá en el titulo 
de Socio corresponsal de está Corpora
ción, una medalla de oro y la impresión 
de la memoria (siempre que esté escrita 
en lenguaje correcto, y no contenga ideas 
contrarias á la religión ni á la moral), 
á expensas de la Academia, que rega
lad al autor doscientos ejemplares.

El acccesil consistirá en el titulo de
Socio corresponsal

Las memorias que' halen del primer 
punto, habrán de estar escritas en cas
tellano ; mas las que versen sobre el se
gundo, serán admitidas también en la
tín. francés, italiano, inglés, aloman ó 
portugués.

Las memorias han de hallarse en la 
Secretaría de gobierno de la Academia 
el dia 30 de setiembre de 1859.

Ninguna memoria vendrá coa firma 
ni con rúbrica de su autor, ni copiada 
por él, ni con sobrescrito de su letra

El nombre del autor y el punto de su 
residencia se expresarán dentro de un 
pliego cerrado, en cuyo sobre se pon
drá un epígrafe, que ha de haberse es
crito también al principio de' la me 
moría.

Los pliegos de las que obtuvieren el 
premio ó el asccesil. serán abiertos en 
la sesjen pública inaugural de Í86O. y 
sabidos los nombres de sus autores, é$r 
los serán II uñados por el Presidente, de 
quien recibirán, si asistieren al acto, el 
titulo de Socio corresponsal y la me ta- 
lia de oro, ó solo aipie!, respectivamen
te. Despuis se quemarán cerrados los 
pliegos correspondientes á las demás 
memorias admitidas al concurso.

Las que vinieren despues del 30 de ; ... .
setiembre de 1859. no serán admitidas I sabemos que en ese reparto, sujeto "a la proporción de cada asegurado según: 
al concurso. Se invitará públiean ente a :

, sus autores a que en el término de un año I 
pasen á recobrarlas de la Secréliiria de ■

, gobierno de la Academia, mediante los 
requisitos establecidos; mas ,si finido 
aquel plazo, no se hubieren presentado, 
los pliegos cerrados correspondiimles u 
dichas memorias serán quemados en la 
sesión pública inaugural de 1861.

Las memorias admitidas al concurso 
pasarán al archivo déla Academia como 
propiedad suya.

Los Sres. socios de número no pue
den concurrir á este' cerláíncn, perú si 
los Sres. coniesponsalos.

Barcelona 20 de octubre de 1858 — 
El ’Vicepresidmite, Márcós Bertrán Por 
el secretario de gobierno eli de corres
pondencias extranjeras, Jerónimo Ea- 
rnú'do

Número 
de la 
póliza.

Duración 
del 

seguro.

Edad 
al 

principio.

Clase 
de 

imposición

Importe 
de la 

iinpo sicion.

Producto 
en 

títulos.

Valor 
i 

metálico.

Bcneldi 
sobre 

la imposickc

782 5 años. 2 años. única. 6.000 28 233 11.867 98 por
673 5 » 1 » única. 5.000 26,540 11,146 123 id

1.221 5 » 60 » única. 12.000 61 043 25.638 114 id.
1.511 a » 69 » anual. 5.000 23,673 9.942 98 id.
1,512 a » 1 » anual. 2.500 9,940 4.175 67 id.
1,863 5 » 0 » anua!. 2.000 8.892 3,734 87 id.
2 085 a » 60 » anual. 500 2.051 861 72 id.
2.098 a » 2 » anual 2.500 9.429 3.9-iO Ii8 id.
2.108 a » 63 » única. 2.000 10.728 4.5 i 5 127 id
2.603 5 » 0 » única. 5.000 33,989 14,275 18» id

ii


